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5. PREGUNTAS.

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA.

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A AYUNTA-
MIENTOS PARA PEATONALIZAR BARRIOS O
CALLES EN LOS EJERCICIOS 1997 A 2000.
(Nº 147)

[53.05.014.147]

Presentada por D. Jesús Cabezón Alonso,
del Grupo  Parlamentario PSOE-Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 147,
formulada por D. Jesús Cabezón Alonso, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a
subvenciones concedidas a Ayuntamientos para
peatonalizar barrios o calles en los ejercicios 1997 a
2000.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de junio de 2000

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.05.014.147]

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA

Jesús Cabezón Alonso, Diputado del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, al amparo de lo
establecido en el artículo 152 del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la
siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo de Gobierno, reunido el pasado 5
de mayo, acordaba “aprobar la concesión de una
subvención por importe de 50.000.000 pesetas a favor
del Ayuntamiento de Torrelavega, para la financiación
de la obra: peatonalización del Barrio Concha Espina”.

Se pregunta:

En los ejercicios presupuestarios 97, 98, 99 y
2000 ¿a qué Ayuntamientos se ha subvencionado y
con qué cuantías para peatonalizar barrios o calles en
sus Municipios?

En Santander, a 23 de junio de 2000

Firmado"

------------

CESE O RENUNCIA DEL GERENTE DEL
MUSEO ALTAMIRA. (Nº 148)

[53.05.015.148]

Presentada por D. Jesús Cabezón Alonso,
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 148,
formulada por D. Jesús Cabezón Alonso, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a cese o
renuncia del gerente del Museo Altamira.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de junio de 2000

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.05.015.148]

Jesús Cabezón Alonso, Diputado del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, al amparo de lo
establecido en el artículo 152 del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la
siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Algún medio de comunicación regional
publicaba el pasado 19 de junio la noticia del cese o
dimisión en su cargo del gerente del nuevo Museo
Altamira, D. Rodrigo Blasco.

Por todo ello, se pregunta:

¿Puede confirmar el Gobierno de Cantabria si
el gerente del nuevo Museo Altamira ha sido cesado o
ha renunciado al cargo?

En Santander, a 23 de junio de 2000

Firmado"

------------

NÚMERO DE ASOCIACIONES INSCRITAS EN
EL REGISTRO DE ASOCIACIONES JUVENI-
LES Y ENTIDADES PRESTADORAS DE SER-
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VICIOS A LA JUVENTUD EN LOS AÑOS 1995
A 2000 Y OTROS EXTREMOS. (Nº 149)

[53.40.005.149]

Presentada por Dª Virginia Ruiz Díaz, del Gru-
po Parlamentario PSOE-Progresistas.

ESCRITO INICIAL.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 149,
formulada por Dª Virginia Ruiz Díaz, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, relativa a número
de asociaciones juveniles y entidades prestadoras de
servicios a la juventud en los años 1995 a 2000 y otros
extremos.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del
Reglamento de la Cámara.

Santander, 30 de junio de 2000.

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.

[53.40.005.149]

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA

Virginia Ruíz Díaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario PSOE-Progresistas, al amparo de lo
establecido en el artículo 152 del Reglamento de la
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la
siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Número de asociaciones inscritas en el
registro Regional de Asociaciones Juveniles y
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, en
cada una de las tres secciones en los años 1995,
1996, 1997, 1998, 1999, 2000.

Relación de nuevas inscripciones y de bajas
en el registro Regional en cada uno de los años
anteriormente citados.

Porcentaje de jóvenes asociados en
Cantabria en los años 1995, 1996, 1997, 1998, 1999,
2000.

En Santander, a 23 de junio de 2000

Firmado"
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